
- 
E , : y 

Quito, 20 de junio del 2012 S > | 

Señor Y 0/94 AP 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ESC ANCAR , 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

ECKART HEINZ WAGNER W. en mi calidad de Gerente General de la 

Compañía “WAGNER  WILKE  IMPOT-EXPORT Cía.  Ltda.”, 

comparezco ante su Autoridad y pongo en su conocimiento la CESION 

DE PARTICIPACIONES DE MI REPRESENTADA, según consta de la 

escritura pública celebrada el 16 de mayo del 2012 ante el Notario 

Décimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Z., inscrita en el 

Registro Mercantil el 14 de junio del 2012, a fin de que se digne 

realizar el respectivo registro. 

Atentamente, 

Le /S A E A 
E INZ WAGNER W e o 

' Comos Maa 

GERENTE GENERAL 21 JUN. 201 | 

2 a A 

A L esade AQIO) LT 
mes cima) 
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    MO CUARTO DEL CANTON QUITO oc 
! II Pr, 

S 1 4 
E y! 

wW 

4 
, o, Dr. AJf 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA A e Zap ata 

WILKE IMPORT-EXPORT CIA. LTDA 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

DI: 2 

No. 00610 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distr] 

Metropolitano, 

WAGNER  MWILKE HEINZ  ECKART y 

HEIDEMARIE MENTEN GABRIEL, EDGARDO 

CÉSAR FALCONÍ PALACIOS Y MARGOT 

GEORGINE SCHUSTER KREIS KUHN Y 

SERGIO PATRICIO ANDRADE BUENO 

WERNER KURT SILBERSTEIN Y SEÑORITA 

GUISELA LORENA LUGMAÑA VILLAVICENCIO 

USD. $ 2.480,00 

COPIAS 

    

  

capital de la República del EcuxMilor,
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2 

hoy día miércoles dieciséis (16) de Mayo del año dos 

mil doce (2,012), ante mí DOCTOR ALFONSO FREIRE 

ZAPATA NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura, 

libre y voluntariamente, por ¡una parte, como 

CEDENTES, los cónyuges señores WAGNER WILKE HEINZ 

ECKART y EHEIDEMARIE MENTEN GABRIEL; casados entre 

sí, de nacionalidad Alemana inteligentes en el 

idioma español, por sus propios derechos y los que 

representan de la sociedad conyugal; los cónyuges 

señores SERGIO PATRICIO ANDRADE BUENO Y MARGOT 

GEORGINE SCHUSTER KREIS KUEN, casados entre sí, de 

nacionalidad Ecuatoriana y Alemana inteligente en 

el idioma español, por sus propios derechos y los 

que representan de la sociedad conyugal; y, el 

señor EDGARDO CÉSAR FALCONÍ PALACIOS, soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios Y 

personales derechos; Y, por otra parte en calidad 

de CESIONARIOS, el señor WERNER KURT SILBERSTEIN, 

casado, de nacionalidad Alemana inteligente en el 

idioma español; y, la señorita GUISELA LORENA 

LUGMAÑA VILLAVICENCIO, soltera de nacionalidad 

Ecuatoriana. Los comparecientes son mayores de 

edad, capaces ante la ley para contratar y       

   

  

obligarse, domiciliados en esta Ciudad de Quito, 

quienes de conocerle doy fe, por haberme presenta 

sus documentos de identidad, cuyas copias se agregan 

a la presente; y, me piden que eleve a Escritura
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Pública el contenido de 

3 

la minuta que dicen: 
Al 0150 

ulto - 

  

   
   
   

  

    Freire Zapata 
Ecuador 

NOTARTO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, 

siguiente de CESION 

Compañía WAGNER WILKE 

de acuerdo 

dígnese incorporar una de la que conste la 

Comparecientes: 

DE 

Comparecen 

PARTICIPACIONES de 

a la 

IMPORT-EXPORT 

a las siguientes cláusulas: 

la 

CIA. LTDA, 

celebración 

presente contrato de cesión de participaciones, 

una parte, como 

WAGNER WILKE HEINZ 

GABRIEL; casados 

inteligentes en el idioma español, 

derechos y los 

conyugal; los 

ANDRADE BUENO Y 

KUEN, casados entre sí, 

CEDENTES, los cónyuges 

PRIMERA. - 

del 

por 

señores 

ECKART y  HEIDEMARIE  MENTEN 

entre sí, 

que 

de nacionalidad Alemana 

representan de 

cónyuges señores SERGIO 

por sus propios 

la sociedad 

PATRICIO 

MARGOT GEORGINE SCHUSTER KRE1IS 

de nacionalidad Ecuatoriana 

y Alemana inteligente en el idioma español, por sus 

propios derecho 

sociedad conyug 

FALCONÍ 

ecuatoriana, 

s Y 

al; 

PALACIOS, 

los que representan de la 

y, el señor EDGARDO CÉSAR 

soltero, de nacionalidad 

Y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, 

señor 

nacionalidad Alemana 

español 

WERNER 

¡Fo Y, la 

VILLAVICENCIO, 

Ecuatoriana, Lo 

edad, capaces 

KURT SILBERSTEIN, 

inteligente en 

señorita 

casado, 

por sus propios y personales derechos; 

el 

de 

el idioma 

GUISELA LORENA LUGMAÑA 

soltera de 

s comparecientes son 

ante la ley para 

nacionalidad 

mayores 

contratar 

de
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obligarse, domiciliados en esta Ciudad de Quito. 

SEGUNDA.-Antecedentes: a).-La Compañía WAGNER WILKE 

IMPORT-EXPORT CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escrituras públicas celebradas veintiséis de agosto 

de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Fernando 

Polo Elmir, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el veintiuno de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete. b.-La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía WAGNER 

WILKE IMPORT-EXPORT CIA. LTDA, celebrada el quince 

de mayo del dos mil A y autorizó por 

unanimidad a los socios señores WAGNER WILKE HEINZ 

ECKART, ceder la totalidad de sus participaciones 

sociales que mantienen en la empresa, es decir 

sesenta y un mil novecientos sesenta (61.960) 

participaciones sociales de cuatro centavos de 

dólar cada una, de la siguiente forma: cuarenta y 

cinco mil setecientos cincuenta (45.750) 

participaciones de cuatro centavos de dólar Cada 

una a favor del señor WERNER KURT SILBERSTEIN ; y, 

dieciséis mil doscientos diez (16.210) 

participaciones sociales de cuatro centavos de un 

dólar Cada una a favor de la señorita GUISELA 

LORENA LUGMAÑA VILLAVICENCIO; al socio señor SERGIO 

PATRICIO ANDRADE BUENO, ceder la totalidad de sus 

participaciones es decir veinte participaciones de 

de cuatro centavos de un dólar cada una a favor de 
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la señorita 

al socios señor EDGARDO CÉSAR FALCONI 

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 

PALACIOS, 

ceder la totalidad de sus participaciones es decir 

veinte participaciones de de cuatro centavos de un 

dólar cada una a favor de la señorita GUISELA 

LORENA LUGMAÑA VILLAVICENCIO. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.-: Con los antecedentes expuestos y 

luego que se han cumplido con las exigencias de la 

Ley y los Estatutos, 

HEINZ 

cónyu 

que 

ECKART, con autorización expresa 

el socio señor WAGNER WILKE 

de su 

ge, ceden la totalidad de sus participaciones 

poseen en la Compañía, es decir 61.960 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada 

una 

Werne 

setecientos cincuenta 

cuatr 

de la siguiente forma: a favor 

r Kurt Silberstein cuarenta y 

o centavos de 

(45.750) 

dólar cada una; y, 

del 

cinco 

a 

señor 

mil 

participaciones de 

favor 

de la señorita Guisela Lorena Lugmaña Villavicencio 

dieci 

parti 

dólar 

FALCO 

participaciones es decir veinte 

cuatr 

(16.210) 

señor EDGARDO CÉSAR 

séis mil doscientos diez 

cipaciones sociales de cuatro centavos de un 

cada una; el socio 

NÍ PALACIOS, cede la totalidad 

o centavos de un dólar cada una 

de 

a 

sus 

participaciones de 

favor 

de la señor Guisela Lorena Lugmaña Villavicencio, 

el so 

con 

la 

cio señor SE 

autorización 

totalidad de 

RGIO PATRICIO 

expresa de su cónyuge, 

sus participaciones es 

ANDRADE BUENO, 

ceden 

decir 

GUISELA LORENA LUGMAÑA VILLAVICENCNyito - Ecuador
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veinte participaciones de de cuatro centavos de un 

dólar Cada una a favor de la señorita Guisela 

Lorena Lugmaña Villavicencio. Los CEDENTES por este 

instrumento, ceden a favor de los CESIONARIOS, sus 

participaciones con todos los derechos inherentes a 

las mismas, expresamente renunciando a las 

utilidades que se devenguen en el presente 

ejercicio económico y que le correspondería por 

haberlas tenido en propiedad hasta el 

perfeccionamiento de este i¡instrumento.- Con la 

presente cesión de participaciones, el nuevo cuadro 

de socios y participaciones de la Compañía queda de 

la siguiente forma: 

SOCIos No.PARTICIPACIONES CAPITAL SOCIAL .- 

WERNER KURT SILBERSTEIN 45.750 $ 1830,00 / z 

GUISELA LUGMAÑA VILLAVICENCIO 16.250 $ 650.00 / 

TOTALES: 62.000 $ 2480.00 

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO:- Los cesionarios 

declaran expresamente que adquieren las 

participaciones, pagando cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América por cada 

participación cedida por los CEDENTES, dando un 

valor total de DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

21480,00), que se cancela en dinero en efectivo y de 

curso legal.- QUINTA.- MARGINACION.- Disponer que 

al margen de la escritura pública de la 

constitución de la compañía se tome nota de la
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participaciones, onso 
pr. es ito - 

posteriormente se proceda a su inscripción en el 

Registro Mercantil correspondiente.- SEXTA. - 

INSCRIPCION.- En el libro respectivo de la compañía 

se inscriba la cesión de participaciones, luego de 

lo cual se anularan los certificado existentes de 

los cedentes y se emitirá nuevos a nombre de todos 

los socios incluyendo los  nuevos.- 

ACEPTACION- Los comparecientes aceptan el 

SEPTIMA. - 

total 

contenido de las cláusulas que preceden a las que 

confieren el valor legal de una ejecutoria 

inviolable.-  OCTAVA- DOCUMENTOS ADJUNTOS .- se 

ajunta copias certificadas del Acta de la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la plena validez 

de este instrumento público.-" Hasta aquí la minuta 

que se encuentra firmada por el Doctor Gonzalo Borja 

Borja, con matricula profesional seis mil 

quinientos cincuenta y dos del Colegio de Abogados 

de Pichincha, la misma que con las enmiendas, 

correcciones y rectificaciones hechas por las partes 

y autorizadas por mi, el Notario, queda elevada a 

Escritura Pública con todo su valor legal.- En este 

acto se cumplieron con los mandatos y preceptos 

legales del caso; Y, leída que les fue a las 

comparecientes íntegramente por mí el Notario, se 

afirman y ratifican en su total contenido, Y para 

       
  

so Freire Zapata 
Ecuador 
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constancia firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo lo cual doy te.- 

LKE HEINZ ECKART / WAGNER W 

CI 1064SZ2o1-6 

Voduam Úida- Woo 
HEIDEMARIE MENTEN A 

c.1.17074391%-S 

JU, 
ONÍ PALACIOS / 

c.a. JFOS7 IS 3-3 

Mostqtl tudrade 

MARGOT GEORGINE SCHUSTER KREIS KUEN | ( 

c.1. (ti22+Y415-5 

   PATRIC ADE TEO 
—_=H 

CE... ¿70/5535 337
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NOTARIA DECIMO CIJARTA DEL CANTON QUITO 
Certifico y doy fe, que la (s) presente (s) 
fotocopia (s) es (son) igual (s) al orgia) que 
han sido presentada (s) en esta Notaría para 
su 17 181 
Quito, Z...... 
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a Ur Ia 

REFERÉNDUM Y CONS 

348-0068 
. NÚMERO 

FALCONI PALACIOS EDGARDO CESAR - 
PICHINCHA e aurro 

PROVINCIA CANTÓN A 
- CHAUPICRUZ - i E EX a 

"ZONA 3: 
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   REPÚBLICA 

ULTA POPULAR 07/05/2011 
1705992533 “* 
CÉDULA * 

Í 
Ma
lí
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* E.) PRESIDENTA (E) DE LAJUNTA 

     

E ¿DEL ECUADOR - $ CAME) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL --- 
¿CERTIFICADO DE VOTACIÓN .. 
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NOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON ouro 

Certifico y doy fe, que la (s) presemve 5 

fotocopia (s) es (son) igual (s) al organ que 

han sido presentada (5) en esta Notarta pará 

  

     

   

y y A y



   
  

  

Ar a 

elre Lapata 
Quito - Ecuador 

    

IDENTIDAD 1712274453 

MARGOT GEORGINE SCHUSTER KREIS KUHN 

23 DE SEPTIEMBRE DE 1943 
INGLSTADT REP. FEDERAL DE ALI 

EX? 18 11172 38906 

QUITO PICHINCHA — 1991 

  

ALEMANA E 2333Ix1222 

C.C. SERGIO PATRICIO ANDRADE BUENO 

SUPERIOR EJECUTIVA 
GEORG  KREIS 

MARGARCTUE —KUHN 

QUITO 6 DE MARZO DE 1997 
6 DE MARZO "DE 2009 

3 
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NOTARIA DECIMO CIJARTA DEL CANTON QUITO 
Certifico y doy fe, que la (s) presente (s) 
fotocopia (s) es (son) igual (s) a! onginal gue 
han sido presentada (5) en esta Notaría para 
su certificación 
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DR. Á) . ALFONSO FREIRE ZAPATS 

NOTARIO D “MO CUARTO DEL CANTON QUITO
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NOTARIA DECIMO CUARTA NEL CANTON QUITO 
Certifico y doy fe, que la (s) presente (5) 

fotocopia (s) es (son) igual (s) al original que 

han sido presentada (s) en esta Notaría para 

   ecc MAY 2012 
an Lar AI. 
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LA    

  

      

  

ALFOÁSO FREIRE ZAPATA 
ARIO DÉCIMO.CUARTO DEL CANTON QUITO
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a CONSEJO MACION ELECTORAL 
a. remarcó CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDIOM Y COMSULTA POPULAR -07/08/2011 

    
    

    

E 1712332673 mua 
¿; 261.:9032 CÉDULA a 

“VILLAVICENCIO GUISELA = 
: EE 

PICHINCHA RUMINA HUI a 

PROVINCIA - ÓN ES 
3ANGOLQUI" 

es 
"PARROQUIA 
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O. LEONIDAS: DUGMAÑA FICA LUCÍA VILLAVICENCIO 

  

  

  

  

NOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 
Certifico y doy fe, que ta (s) presente (s) 
fotocopia (s) es (son) igual (s) al origina) que 
han sido presentada (s) en esta Notaría para 
su certificación 
Quito, 2.....).6- MAY 2012 de 20 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE : 

-LA COMPAÑÍA “WAGNER WILKE IMPORT-EXPORT .CIA. LTDA.”.. 

CELEBRADA EL 15.DE MAYO DEL 2012. : 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de Mayo del A 

en las instalaciones de la Compañía, se encuentran: reunidos. los. socios 

señores Wagner Wilke Heinz Eckart, Gerente General; el señor Sergio Patricio 

Andrade Bueno; y, Edgardo César Falconí Palacios, quienes representan..la.. 

totalidad del capital: social de, la compañía; los presentes acuerdan ..por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, con la 

finalidad de tratar el siguiente orden del día. 

1. Autorización para. ceder todas las participaciones sociales de los tres 

socios. 

Preside la junta el señor Sergio Andrade; y, como secretario titular el señor 

Wagner Wilke Heinz Eckart. 

El presidente declara instalada la junta, luego de disponer que el secretario 

elabore la lista de socios concurrentes, sus participaciones; y, agregue los 

documentos pertinentes al expediente; y, dispone se de lectura al orden del 

día propuesto, el cual se aprueba por una unanimidad. 

En el PRIMER punto del orden del día la Junta por unanimidad, RESUELVE 

AUTORIZAR, a los tres socios Sr. WAGNER WILKE HEINZ ECKART, al socio 

señor SERGIO PATRICIO ANDRADE BUENO, y, al socio señor EDGARDO 

CÉSAR FALCONÍ PALACIOS, ceder la totalidad de sus participaciones | 

sociales que mantienen en la Empresa, para ceder de la.siguiente forma: el 

socios señor Wagner Wilke Heinz Eckart cede 45.750 participaciones de 

cuatro centavos de un dólar cada una a favor del señor WERNER KURT 

SILBERSTEIN; y a favor de la señorita  GUISELA LORENA LUGMAÑA 

  

  



  

  

totalidad de sus participaciones es decir :20 participaciones de Or ARO Freire ata 
| o Quito - EcuadoKk, ' 

centavos de un dólar cada una a favor de la señorita” GUISELA LORENA A 

LUGMAÑA VILLAVICENCIO, el socios señor Edgardo César Falconí Palacios, 

cede la totalidad de sus participaciones es decir 20 participaciones de de cuatro 

centavos de un dólar cada una a favor de la señorita . GUISELA LORENA 

LUGMAÑA VILLAVICENCIO. 

El presidente manifiesta que no existen más puntos pendientes por tratarse, 

por lo que conceden un receso a fin de preparar la respectiva acta se reinstala 

la cesión, toma la palabra el señor presidente, y agradece a los socios por su 

presencia por esta junta. Se da lectura a la presente acta, la misma que es 

ratificada por todos los socios por unanimidad, el presidente declara terminada 

la junta a las 15h20 del mismo día. Para constancia firman los socios asistentes 

y secretario que certifica. 

. ) Bo o) | o 

a L-— ñ / NOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 

cesar Falconi Palacios Certifico y doy fe, que la (5) presente (5) 

sOCIó 
fotocopia (s) es (son) igual (s) al original que 

han sido presentada (s) en esta Notarte-pará 

- su certificación Y 

/ QUÍLO, Accocacaonooos d 
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SOCIO-PRESIDENTE DE JUNTA 

Wagner Wi 

SOCIO- SECRETARIO TITULAR
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. Quito - Ecuador 
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dso Freire E 
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WERNER KURT SILBERSTEIN 

c.1. ARLACr023G E 

  

     

(6: 

Gens nora LUGMAÑA VILLAVICENCIO 

caca. 1+1233267- 3 

Se otorgó ante mí y en fé de ello . 

confiero ésta - 3 — copia certificada 
debidamente sellada y firmada hoy. 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO EL.MIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

7 , 2.2, A a qa, Razón Tome nota alo maraen de la matriz. de Constitución, 

otorgadas por la Conparía — MHAGHER-— UILRIL. IFERORT-EXPORTO Cif. 

1. TOA de Fecha veinte y sejls de agosto de milo novecientos O A E A cl A Lo 7 a A 3 

norern La yo siete, la LESTON (DE FARTICIFPACIÓNES, — mediante 

   escritura Gtcergasda ante elo Dactor Alfonso Freire Zapata, 

* *. d, “a E los A di A enga 2 da Matario Décima Cuarto del Cantón Buito, de fecha delciseis de 

máyo de das milo doce. En Chaáto 4. cinco. de junia de das mil 

  

d 
¿nan o Por 

e E 

- QY 
AM ELA QUITO - ECUADOR 

  

    

  

Dir, FERRANDO 

MOTAR IO VIGESTAO SEF TIMO DEL CAdRYTOb QUIETO



¡Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2936 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y 
siete, a fs. 4649, vta, Tomo 128, correspondiente a la Constitución de la compañía 
“WAGNER WILKE IMPORT-EXPORT CIA. LTDA”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones, otorgada el dieciséis de mayo del dos mil doce, ante el 

* Notario Décimo Cuarto del cantón.- Quito, catorce de junio del dos mil doce.- EL 
REGISTRADOR.-    

5 D, canti gl O? ye 2 GISTRADOR MERCANTIL 
) eS DE CANTÓN QUITO. 
ercanúl $e b/ 

m 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


